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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., diecinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  18      2019      0237 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por la representante legal del 

demandante Dra. JESSICA PEREZ MORENO, donde solicita terminación del proceso por pago total 

de la obligación, petición coadyuvada por la apoderada actora Dra. MYRIAM ACOSTA CORTES. 

Si bien es cierto que el memorialista no realizó en su momento presentación personal al escrito de 

terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 de 2020, y de 

conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado                                                              

R E S U E L V E 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación.- 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.    

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
  

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 22  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 147  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA  

Nadia Solis P.    
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., diecinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

 

Proceso No.  57      2019      0698 

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por la representante legal del 

demandante Dra. JESSICA PEREZ MORENO, donde solicita terminación del proceso por 

pago total de la obligación incorporada en el pagaré 80119261, y respecto al pagaré 

258048507, se dé por terminado por restablecimiento del plazo, petición coadyuvada por la 

apoderada actora Dra. MYRIAM ACOSTA CORTES. 

 

Si bien es cierto que el memorialista no realizó en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 

806 de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

accederá a la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

                                                             

R E S U E L V E 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación incorporada en el pagaré 80119261.- 

 

2.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago de las cuotas 

en mora respecto al pagaré 258048507. 

 

3.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado 

que corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme 

al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 
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Proceso No.  57      2019      0698 

 

4.- Desglósense, a favor de la parte demandada, el pagaré 80119261, base del recaudo 

ejecutivo. 

 

5.- Desglósense, a favor de la parte demandante, el pagaré 258048507 (fl. 3 al 8 C1), base 

del recaudo ejecutivo, dejando la constancia que la obligación continua vigente. 

 

6.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.    

 

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
  

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 22  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 147  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA  

Nadia Solis P.    
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., diecinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  70      2019        01300 

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el apoderado de la parte 

actora Dr. EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA, donde solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación. 

Si bien es cierto que el memorialista no realizó en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 

806 de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

accederá a la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación. 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado 

que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo 

ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.    

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
  

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 22  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 147  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA  

Nadia Solis P.    
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., diecinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  46      2016        0225 

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el apoderado de la parte 

actora Dr. MARIO SILVA SISSA, donde solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. 

Si bien es cierto que el memorialista no realizó en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 

806 de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

accederá a la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación. 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado 

que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo 

ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.    

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
  

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 22  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 147  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA  

Nadia Solis P.    

 



República de Colombia 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., diecinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  52     2018    0505 

Al Despacho con solicitud de dos escritos allegados mediante correo electrónico por la 

apoderada de la parte actora, Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, donde solicita 

la terminación del proceso, en virtud del pago de las cuotas en mora. 

Si bien es cierto la memorialista no realizó en su momento presentación personal al escrito 

de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 de 

2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a 

la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago de las CUOTAS 

EN MORA.  

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

Ofíciese en tal sentido.- 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandante, los documentos base del recaudo 

ejecutivo, dejando constancia que la obligación continua vigente. 

4.- TÉNGASE en cuenta la autorización dada en el folio 163 para el retiro de los oficios y el 

desglose de los documentos base del recaudo ejecutivo.- 

5.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.   

 

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020. 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 22  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 147  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA  

Nadia Solis P.    

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., diecinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  16      2015        0173 

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por la apoderada de la parte 

actora Dra. LUISA MILENA GONZALEZ ROJAS, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación. 

Si bien es cierto que la memorialista no realizó en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 

806 de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

accederá a la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación. 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado 

que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo 

ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.    

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
  

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 22  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 147  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA  

Nadia Solis P.    

 



República de Colombia 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., diecinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  60      2018        0164 

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por la apoderada de la parte 

actora Dra. YOLANDA ACERO MAHECHA, donde solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación. 

Si bien es cierto que la memorialista no realizó en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 

806 de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

accederá a la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación. 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado 

que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo 

ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.    

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
  

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 22  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 147  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA  

Nadia Solis P.    

 

 



República de Colombia 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., diecinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  21     2019    0181 

 

Al Despacho con solicitud de dos escritos allegados mediante correo electrónico por la 

apoderada de la parte actora, Dra. LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ, donde solicita la 

terminación del proceso, en virtud del pago de las cuotas en mora. 

Si bien es cierto la memorialista no realizó en su momento presentación personal al escrito 

de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 de 

2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a 

la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago de las CUOTAS 

EN MORA.  

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

Ofíciese en tal sentido. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandante, los documentos base del recaudo 

ejecutivo, dejando constancia que la obligación continua vigente. 

4.- TÉNGASE en cuenta la autorización dada en el folio 123 para el retiro de los oficios y el 

desglose de los documentos base del recaudo ejecutivo. - 

5.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente Se dio cumplimiento 

al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020. 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 22  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 147  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA  

Nadia Solis P.    

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., diecinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  58      2018        0610 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el apoderado de la parte 

actora Dr.  JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, donde solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, la cual es coadyuvada por el apoderado general del demandante 

Dr. CAMILO MARTINEZ ROBLES.  

Si bien es cierto que los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal 

al escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 

806 de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

accederá a la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación. 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado 

que corresponda. Ofíciese en tal sentido.- 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo 

ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.    

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
  

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 22  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 147  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA  

Nadia Solis P.    

 


